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Resumen 

Análisis comparado del desarrollo de políticas públicas locales en el marco de la gestión 

migratoria en Barcelona y Madrid entre 2015 y 2019. Se asume una perspectiva 

multiescalar en términos de ciudades santuario en torno a dos conceptos: 1) el re-

escalamiento de la gestión migratoria desde el ámbito estatal al local y 2) el impulso de 

las instituciones municipales por generar políticas públicas y discursos de acogida. 

Teniendo en cuenta los dos enfoques – humanitario y de seguridad – que se adoptan 

estatalmente dentro del ámbito migratorio, examino con detalle: a) los Informes Anuales 

de Políticas de Migración y Asilo; b) los Informes Anuales de Seguridad Nacional; c) los 

Planes de Gobierno de ambos Ayuntamientos. Los resultados muestran una autonomía 

política local en el marco de ciudades refugio, en contraposición al Estado central 

caracterizado por sus políticas migratorias excluyentes.  
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1. Introducción 

Los movimientos migratorios contemporáneos y su gestión política son un ámbito de 

estudio muy tratado dentro de las diferentes disciplinas de las Ciencias Sociales, desde 

diversos enfoques y metodologías (cfr. Scholten y Penninx, 2016; Zapata-Barrero y Yalaz, 

2018). Además, atendiendo específicamente al caso de la Unión Europea, las migraciones 

se configuran como un tema central dentro de sus instituciones y agendas públicas. El 

aumento de los movimientos migratorios desde terceros estados hacia Europa ha 

generado un aumento de dispositivos de seguridad y control en las fronteras externas, 

como se puede ver materializado en diversos organismos y normativas de la región, desde 

FRONTEX en 2004, al Código de Fronteras Schengen en 2016, o las concertinas de Ceuta 

y Melilla. En este marco, los desplazamientos se asocian simultáneamente a un discurso 

humanitario y de acogida y, por otro lado, a dinámicas securitarias2 que se concretan en 

políticas de control y seguridad dirigidas hacia las personas migrantes.  

En este contexto, el Estado español se configura como un actor clave en la gestión de las 

fronteras externas de la Unión Europea dada su posición geográfica a orillas del 

Mediterráneo y, por ende, de los movimientos migratorios transfronterizos irregulares3. 

Así, se configura como el garante de la soberanía nacional español, pero también como 

protector de la comunidad interna europea, en el cuadro de los Acuerdos Schengen 

(1985). En este sentido, la denominada crisis de los refugiados que tuvo lugar en el año 

20154 y que supuso movimientos migratorios hacia Europa –fundamentalmente desde 

Siria, Irak y Afganistán–, habrá estado en el centro de numerosos estudios académicos y 

científicos y en el centro de las políticas públicas de seguridad y refugio tanto españolas, 

como europeas.  

Ante la creciente importancia de las ciudades en la gestión de dinámicas globales, es 

pertinente el estudio de las políticas locales en relación con los desplazamientos y las 

personas refugiadas, aportando una nueva perspectiva teórica que parte del análisis 

multiescalar para aproximarse a este fenómeno. En el marco del Estado español, las 

ciudades de Barcelona y Madrid se sitúan como los principales municipios, junto con 

 
2 Se hace referencia a la securitización de las políticas migratorias y de refugio en el marco de la teoría de 

Buzan, Waever y De Wilde (1996), que analizan como se crean amenazas a través del speech act, que 

transforman amenazas subjetivas – por ser percibidas o construidas como tal – en asunto público frente a 

las que se legitiman políticas de seguridad y protección extraordinarias, independientemente de cuál sea la 

realidad objetiva (Waever, 2009: 79). 
3 La irregularidad-ilegalidad de los movimientos migratorios transfronterizos, es resultado de las propias 

dinámicas de poder dadas en las diferentes escalas y concretizadas a través de las diferentes formas 

legislativas y políticas. Estas promocionan y perpetúan las diferencias categóricas establecidas en términos 

dicotómicos entre ciudadanía-no ciudadanía, legal-ilegal y que se ven plasmadas en los espacios fronterizos 

(Bauder, 2014). 
4 En el año 2015 se registraron más de un millón de personas que entraron de manera ‘irregular’ en la Unión 

Europea. Se recogió la cifra de 3.771 personas migrantes y refugiadas fallecidas en su intento de cruzar del 

Mediterráneo a Europa. Por su parte, España tiene un papel clave en las acciones tomadas en relación con 

las migraciones, “orientadas a la prevención, control y ordenación de los flujos migratorios, así como en la 

preservación y respeto de los migrantes y de aquellas personas necesitadas de protección internacional, en 

clara sintonía con lo establecido en la Estrategia de Seguridad Nacional” (Gobierno de España, 2016). 
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Melilla, que más solicitudes de protección internacional reciben (58,64% del total en 

2017) (Asilo en Cifras, 2019: 15). De esta manera, el trabajo se enmarca en la perspectiva 

de las ‘ciudades solidarias’5 como ejemplos de nuevas formas de solidaridad local y 

gobernanza en una reacción ante las políticas estatales generalmente excluyentes en 

materia de migración (García y Jorgensen, 2013; 2020). Se plantea esta escala urbana 

como “el lugar para articular localmente comunidades inclusivas donde los lazos de 

solidaridad y la convivencia prevalecen sobre las fronteras nacionales y se potencian los 

imaginarios cosmopolitas sobre la acogida, los derechos humanos y la comunidad política 

universal” (García y Jorgensen, 2019: 198). Partiendo de este contexto, cabe preguntarse: 

¿qué políticas de refugio se promocionan en las ciudades de Barcelona y Madrid en la 

legislatura que comprendió los años 2015 a 2019? Y, por otro lado, ¿cómo se 

interrelacionan las políticas locales en materia migratoria con el estado central? 

La investigación ahonda en un caso de estudio comparado a partir del marco teórico de 

las Ciudades Santuario: las políticas públicas migratorias en Barcelona y Madrid entre 

2015 y 2019. Con este objetivo, se emplea la metodología de Análisis del Discurso Crítica 

donde se profundiza en los discursos que definen las políticas señaladas, en relación con 

la perspectiva estatal, que se sitúa entre un enfoque securitario y las políticas de refugio.   

2. Perspectiva teórica y metodológica  

2.1 Ciudades santuario: la gestión migratoria desde la localidad 

El Estado se configura como la unidad central dentro del sistema, situándose como un 

intermediario entre las realidades globales y las experiencias locales. Es en esta escala 

dónde se producen las principales medidas políticas dando respuestas a problemas 

globales, sin embargo, su impacto tiene lugar generalmente en las localidades que 

funcionan como “los escenarios en los que tiene lugar la política” (Taylor y Flint, 2002: 

50). Así, el Estado territorial se extiende a lo largo de todo el espacio a través de 

instituciones que operan también en la escala local como producto de la necesidad de una 

mayor “eficacia administrativa y legitimidad en el gobierno” (Taylor y Flint, 2002: 353). 

De esta manera, se configuran dos aparatos administrativos simultáneos pero 

diferenciados: el aparato central y el aparato regional y local (Taylor y Flint, 2002: 352).  

Las instituciones políticas que se crean en la escala regional y local son parte del Estado 

central, reproduciendo y llevando a la escala de la experiencia las políticas creadas a nivel 

nacional; pero también son lugar de tensiones y dinámicas contrapuestas que surgen de 

la necesidad de estas administraciones de legitimarse a nivel local, llevando a procesos 

políticos que, por un lado, se nutren mutuamente pero que, por otro lado, atienden a 

diferentes demandas (Taylor y Flint, 2002: 354). En un contexto de globalización, las 

ciudades no se han de entender como realidades herméticas y cerradas puesto que no 

existen de manera independiente ni aislada, sino que se configuran como lugares donde 

hay y conviven diferentes identidades, generando lugares específicos definidos por la 

interrelación de las diferentes relaciones sociales. Es decir, son relaciones producto de 

 
5 Se hace uso indistintamente a largo del trabajo de los términos ‘ciudades solidarias’, ‘ciudades refugio’ y 

‘ciudades santuario’.  
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dinámicas que “trascienden el lugar concreto, pero que interactúan en un escenario 

concreto”, generando lugares singulares en la medida en que interactúan dichas relaciones 

multiescalares (Massey en Taylor y Flint, 2002: 376).  

La conceptualización de ciudades como santuarios o refugios (Bauder, 2017, 2021; 

Bauder y González, 2018) es un reflejo de esta autonomía que reside en la escala local, 

pero que a su vez forman parte de la misma red institucional, pudiendo adoptar nuevas 

políticas y prácticas en relación con la acomodación de refugiados y personas migrantes 

en el ámbito urbano desde “una forma de control ‘más suave’ que las políticas migratorias 

nacionales abiertamente excluyentes” (Bauder, 2017: 178; Garcés y Eitel, 2019). En este 

sentido, no se plantea la ciudad santuario como una solución a la cuestión migratoria dado 

que “el imaginario de las ciudades santuario se alinea con las políticas neoliberales 

urbanas” (Bauder, 2017:179), pero si cumplirán la función de problematizar las dinámicas 

nacionales y globales que se dan en este ámbito y que se reflejan en la escala local. 

Bauder (2017) establece cuatro características que han de cumplir las ciudades santuario 

para ser consideradas como tal: a) presupone la existencia de iniciativas legislativas 

municipales (legality) en este ámbito; b) plantea la necesidad de un discurso (discourse) 

alternativo a las narrativas excluyentes estatales; c) la formación de una identidad 

(identity) dando nuevos espacios a las diferentes subjetividades políticas y transformando 

el imaginario urbano dotándolo de un sentido de pertenencia; d) la existencia de un re-

escalamiento (scale) de las políticas y prácticas en relación con la migración y las 

personas refugiadas. 

2.2 Análisis Crítico del Discurso de las políticas públicas migratorias 

El estudio comparado de las políticas públicas entre Barcelona y Madrid es pertinente en 

la medida en que están institucionalmente configuradas en términos similares dada su 

centralidad y su configuración en el Estado español. Para profundizar en estas normativas, 

se parte del enfoque que asume el Análisis Crítico del Discurso (CDA, por sus siglas en 

inglés) que interpreta el lenguaje en su contexto como un proceso político y social (Ruiz, 

2009; van Dijk, 2016). El análisis del discurso de las normativas permite profundizar en 

el contenido que estás contienen, pero también de desentramar las relaciones de poder 

que se ocultan tras él (van Dijk, 2016). Esta perspectiva consigue unir el análisis 

estructural con el local, en el sentido de que atiende a cuestiones “micro del orden social”, 

como son los discursos y el lenguaje, con aquello que se plantea en una escala macro, ya 

sea una estructura sociopolítica o unas instituciones que configuran la realidad de manera 

más amplia (van Dijk, 2016).  

La investigación aborda las políticas en materia migratoria y de refugio desde la localidad, 

en el marco de la teoría de las ciudades santuario de Bauder (2017), desarrolladas en el 

seno de los Ayuntamientos de Barcelona y Madrid. Así, los principales documentos que 

sustentan esta investigación son: por un lado, los Informes Anuales de Políticas de 

Migración y Asilo estatales y los Planes de Gobierno de los ayuntamientos, así como sus 

respectivas memorias anuales y planes estratégicos durante el período de 2015 a 2019. 

Por otro lado, se realiza un análisis de la Estrategia de Seguridad Nacional (ESN) (2017) 
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y los Informes Anuales de Seguridad Nacional (IASN); así como las estrategias de 

seguridad de ambas localidades con el fin de observar desde que perspectiva se plantea la 

gestión de las migraciones en este ámbito.  

3.  El reescalamiento de las políticas migratorias desde la localidad 

3.1 La perspectiva estatal y el marco normativo que regula la cuestión migratoria.  

Las leyes de referencia que engloban la condición de extranjería y, más concretamente, 

la de protección internacional son: la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 

y libertades de los extranjeros en España y su integración social –Ley de Extranjería – y, 

por otro lado, la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la 

protección subsidiaria. Siguiendo este marco, el Gobierno nacional es a quién 

corresponde, según el artículo 2 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, “la 

definición, planificación, regulación y desarrollo de la política de inmigración” pudiendo 

delegar competencias en las Comunidades Autónomas y en sus Entidades Locales y en 

respeto con la coordinación de las políticas definidas por la UE.  

En el caso español se observan dos posicionamientos discursivos sobre la migración 

irregular, que conviven a pesar de ser en gran medida contradictorios. Por un lado, una 

aproximación securitaria que menciona los procesos migratorios como una “amenaza 

global”. De esta manera, se plantea como una “cuestión de seguridad” que persistirá a lo 

largo del tiempo y que carece de “soluciones inmediatas y duraderas, y con capacidad de 

afectar la estabilidad y cohesión político-social de los países de acogida” (ESN, 2017: 24; 

74). Y, por otro lado, se establece una concepción estatal de acogida y de respeto a los 

derechos humanos – aunque tendrá menos peso tanto discursivamente como en la práctica 

dentro de las normativas analizadas –, que mencionan la integración de los migrantes 

como “una contribución a la prosperidad de España y su diversidad, siempre desde el 

respeto a los valores, la libertad y el modo de vida de los ciudadanos” (ESN, 2017: 74). 

En el Informe Anual de Seguridad Nacional (IASN) de 2016 se indicaba lo siguiente:  

Los grandes retos en materia migratoria serán los mismos que han marcado el 

2015, que pasan por controlar y gestionar la multiplicación del número de 

inmigrantes que entran a Europa de forma irregular o aguardan en sus fronteras, 

cooperar con los países de origen y tránsito, mejorar el control fronterizo, 

neutralizar los negocios del tráfico de seres humanos, contribuir a aminorar las 

dificultades de los países de entrada y destino para la identificación de los 

inmigrantes y, dentro de ellos los que precisan protección internacional, así 

como promover la materialización de una efectiva política de retornos, como 

elementos fundamentales para una ordenación eficaz de los flujos migratorios, 

todo ello aplicando un enfoque global de las migraciones (p. 103).   

En la política inmigratoria española, como vemos dentro de este planteamiento – que 

ejemplifica la postura del gobierno nacional en torno a la gestión de las dinámicas 

migratorias –, existe esta doble perspectiva, pero prima el discurso y la práctica de 

seguridad en relación con las migraciones. Esto se puede apreciar en algunas de las 
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principales medidas políticas que se establecen en los diferentes Informes Anuales de 

Migración y Asilo: las políticas de externalización de las fronteras comunitarias (política 

enmarcada en el Acuerdo UE-Turquía); en las políticas de retornos voluntarios y los 

acuerdos con terceros países que favorecen las readmisiones en caso de retorno forzoso 

(2017:40); el refuerzo e impermeabilización de las fronteras españolas; así como, las 

operaciones en fronteras de terceros países, como puede ser la operación Hera en las 

costas Senegalesas (2015:105) o los proyectos Indalo o Minerva en materia de seguridad 

fronteriza y gestión de la migración en las costas españolas (2016: 107), todas ellos en el 

marco de FRONTEX6;  la práctica de devoluciones en caliente; la propia ineficiencia del 

sistema de asilo español; los discursos securitarios en materia de migración en torno, por 

ejemplo, al “efecto llamada” (2016:42); o los Acuerdos bilaterales –con Marruecos, 

Argelia, Mauritania, Senegal, Nigeria y otros países africanos– que no garantizan la 

protección de los derechos humanos de las personas migrantes (2016:43). Este último 

caso, genera relaciones con terceros países que lleva a una “reducción muy significativa 

tanto de los asaltos a los perímetros fronterizos, como de las entradas irregulares por esta 

vía” (IASN, 2016: 103), pero también supone el aumento de la dificultad de las personas 

migrantes en el acceso (de manera regular) a las oficinas de migración españolas con el 

fin de solicitar la condición de protección internacional y una búsqueda de nuevas rutas 

migratorias que hace incrementar el riesgo de sufrir daños (CEAR, 2018: 83). 

De esta manera, la política nacional inserta en el sistema migratorio global y europeo 

forma parte de una “necropolítica estructurada” (Caminando Fronteras, 2022). Este 

concepto no solo hace referencia a una primacía de las políticas de control en las fronteras 

y de externalización de las migraciones, sino a la implementación de políticas de control 

migratorio sostenidas en el tiempo y ejecutadas a nivel global y, concretamente en Europa, 

que han supuesto la muerte7 de miles de personas migrantes en su transcurso hacia la 

Península Ibérica (Calvillo y Calatrava, 2021; Caminando Fronteras, 2022 :15).  

Si profundizamos en la perspectiva de integración migratoria, en el ámbito nacional se 

presenta un Programa de Reasentamiento de Refugiados (OIM) y la creación de una 

“estrategia integral de atención hacia solicitantes de protección internacional” que 

establece tanto una red estatal de acogida8 (menciona un soporte en cuanto a alojamiento, 

 
6 Véase Anexo 1 para más información sobre proyectos resultados de Acuerdos entre el Gobierno de España 

y terceros países en el marco de la prevención y combate de la migración irregular, como ejemplo de las 

políticas en materia migratoria del Gobierno central.  
7 En el Informe de Caminando Fronteras (2022:15) se indica que entre los años 2018-2022, 11.522 personas 

perdieron la vida en las rutas de acceso al Estado español. Además, se menciona una ‘feminización de la 

migración’, en cuanto que las mujeres son las que sufren violencias más extendidas, siendo la violencia 

sexual la principal y “usada de forma sistemática por fuerzas de seguridad en los controles fronterizos” 

(p.20).  
8 Esto incluye tanto los Centros de Acogida a Refugiados (CAR), que atienden a los solicitantes y 

beneficiarios de protección internacional en España y a las personas con estatuto de apátrida; como a los 

Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes (CETI) de Ceuta y Melilla, que además acogen a personas en 

condición irregular que entran en estas ciudades (IASN, 2016: 49). A pesar de que se menciona un aumento 

presupuestario, una dotación de recursos, un incremento de plazas y una mejora en las condiciones de 

habitabilidad en estos Centros por parte del Gobierno Central; en 2017, la Comisión Española de Ayuda al 

Refugiado (CEAR) declaraba que la ocupación dentro de estos Centros, fundamentalmente el de Melilla, 

se veía sobrepasada (2018:42).  
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actividades formativas y otros recursos básicos), como una posterior integración de las 

personas migrantes en la sociedad española (IASN, 2016: 33). Sin embargo, este sistema 

presenta algunas disfuncionalidades. Por un lado, la dificultad en relación con los criterios 

de acceso y los obstáculos existentes para adquirir la condición de protección 

internacional, además de la lentitud administrativa que conllevan estos procesos, que 

llevan a algunas de las personas migrantes a intentar acceder a través de otros organismos 

–derivados en muchas ocasiones a las administraciones locales – o de manera irregular 

(CEAR, 2018: 107). En este sentido, se mencionan a las ciudades de Madrid y Barcelona 

como administraciones locales que han dado recursos a las personas migrantes y 

refugiadas frente al colapso de los programas nacionales (CEAR, 2018: 111). Por otro 

lado, la rápida finalización de estos programas que deja en situación de desamparo y 

desprotección a muchas de las personas que estaban acogidas a él (CEAR, 2018: 120).  

Los niveles administrativos inferiores –como extensión del Estado, pero también como 

organismos con propia autonomía– adquieren un papel importante en la creación de 

normativa local para la gestión e integración de las personas migrantes y refugiadas. Esto 

no supone que las ciudades sean inclusivas per se, sin embargo, sí que tienen la capacidad 

de redefinir las actuaciones estales que son características – fundamentalmente en la 

práctica – por su postura securitaria (García y Jorgensen, 2019: 199).  

La existencia de una normativa de asilo y protección desarrollada en la localidad para dar 

solución y acogida a las personas que se ven implicadas en las dinámicas de 

desplazamiento globales, hacen que las ciudades puedas ser categorizadas como ciudades 

santuario. De esta manera, si atendemos a las políticas locales desarrolladas en las 

ciudades de Barcelona y Madrid en materia de migración y refugio en el marco de sus 

respectivos planes de Gobierno (2016-2019) vemos que sendas administraciones habrán 

propuesto diferentes planes en relación con este ámbito.  

3.2 Ciudades santuario: las políticas de refugio en Barcelona y Madrid 

Las ciudades santuario se caracterizan por el re-escalamiento de las políticas en materia 

migratoria, por un lado, a través del rechazo a las leyes y políticas nacionales y, por el 

otro, por la propia articulación de políticas en la escala local (Bauder, 2018: 156). En este 

sentido, el Estado español tiene las competencias en materia de asilo, sin embargo, en el 

Informe Anual de Políticas de Inmigración y Asilo (2016: 50) se reconoce que “el resto 

de Administraciones Públicas ejercen ciertas competencias muy relacionadas con la 

asistencia social, susceptible de afectar a los beneficiarios de la protección internacional”. 

Es decir, existe una cierta autonomía dentro del ámbito local y regional –que trasciende a 

la escala nacional– en relación con la respuesta ante los movimientos migratorios 

globales. En este marco, profundizamos en las políticas públicas propuestas e 

implementadas en las ciudades de Barcelona y Madrid, como urbes centrales dentro del 

Estado español, durante el período 2015 a 2019.  

3.2.1 El caso de Barcelona como ciudad santuario 

El Ajuntament de Barcelona (2018a: 37) durante la primera legislatura de Ada Colau, 

planteaba la cuestión de acogida de personas migrantes y refugiadas “en contra del 
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discurso de exclusión [estatal]”, tratando de caracterizar a la localidad barcelonesa por su 

identidad abierta y construida “gracias a las aportaciones de la gente venida de todas 

partes”. En esta administración local se parte desde un enfoque de derechos humanos, 

bajo el lema de inclusividad y diversidad cultural y con la perspectiva de que los posibles 

conflictos que surgen de esto “son una oportunidad para dialogar e intercambiar puntos 

de vista. Son, de hecho, el mejor aprendizaje de la democracia y una manera de empoderar 

a los actores presentes en la ciudad” (Ajuntament de Barcelona, 2018a: 36-37).  

En este sentido, se llevan a cabo medidas políticas locales que no solo se centran en el 

papel de la integración de la migración en la ciudad, a través de planes estratégicos como 

Barcelona Ciudad Refugio (2015) o el Programa Municipal de acogida Nausica (2018b); 

sino que hay un interés en combatir el discurso excluyente en materia de migración que 

se da a nivel nacional a través de proyectos como el Plan estratégico de lucha contra la 

Islamofobia (2018), la creación de una Oficina por la No Discriminación (2017), la 

Estrategia Antirrumores o el propio Consell Municipal d’Immigració de Barcelona 

(2018).  

Esta normativa facilita la construcción de un discurso y una identidad de acogida desde 

el ámbito urbano construidos, en gran medida, en contraposición a las actuaciones 

nacionales en materia de migración y refugio. Por ejemplo, frente a la constante 

vinculación por parte del Estado en sus Informes Anuales de Seguridad de la cuestión 

migratoria y de las personas refugiadas de Siria e Irak con el terrorismo islamista, como 

se puede apreciar en el Informe de 2016:  

El tercer reto es la explotación de la vulnerabilidad de los migrantes y refugiados 

por grupos criminales organizados vinculados a la trata de personas y a los tráficos 

ilícitos (…) Grupos terroristas, como el DAESH, se benefician directamente de 

esta actividad criminal. Sin poder afirmar un empleo masivo, se han registrado 

casos de terroristas islámicos que han utilizado la ruta mediterránea para acceder 

a países europeos. La necesidad de poder detectar estos tránsitos cuestiona el 

equilibrio entre la debida gestión humanitaria y la salvaguarda de la seguridad 

(p.118).  

Así, el Consell planteaba que como institución rechazaban:  

Estos planteamientos de la inmigración como amenaza o peligro, que perpetúan 

los estereotipos de la distinción de ‘nosotros-ellos’, la xenofobia, la penalización 

de la irregularidad, e incentivan el miedo a todo lo diferente. 

Las migraciones forzosas y el exilio son consecuencia de los conflictos, de un 

orden social y político injusto y globalizado que promueve las desigualdades. 

Estas causas, y aquellas que las promueven, son la verdadera amenaza de nuestra 

sociedad. 

Denunciamos una legislación de extranjería restrictiva e injusta, que impide la 

regularización de muchas personas y lleva a muchas otras a la irregularidad 



XVII CONGRESO DE AECPA 
Universidad de Burgos, 22-24 de julio de 2024 

 
sobrevenida, y por tanto a la segregación legal, social y laboral (Consell Municipal 

d’Immigració de Barcelona, 2018).  

En relación con la acogida de personas migrantes, la alcaldesa de la ciudad de Barcelona, 

Ada Colau, declaraba9 al presidente del Gobierno español, Mariano Rajoy, que:  

Bajo el impacto del drama humanitario de la crisis de las personas refugiadas, le 

recordaba las obligaciones del Estado respecto al derecho de asilo y le transmitía 

la implicación de Barcelona como ciudad de acogida (Colau, 2016). 

Esta idea de ciudad de refugio se fortalece si la contrapones a un Estado que trata de 

securitizar y de fortalecer las herramientas – como son las fronteras – que tratan de 

contener los movimientos migratorios globales:  

Aprovechamos la ocasión para solicitar que los recursos de todos sirvan para 

asistir a las personas que los necesitan, y no a blindarnos contra ellas con 

concertinas y medios militares. Observamos con consternación como la Europa-

Fortaleza destina millones de euros a fronteras y a policía, en el marco de un fondo 

que llama ‘de seguridad interna’ (Colau, 2015). 

Esto también se ve reflejado en el Programa d’Actuació Municipal del Ayuntamiento de 

Barcelona (PAM) (2016b: 58), dentro de sus competencias en relación con la migración 

desde el ámbito local, donde se recogen diferentes políticas a desarrollar durante la 

legislatura y la inclusión de la ciudad en una red transnacional de ciudades europeas que 

tienen proyectos de refugio en común. Este es el caso de la red de Eurocities o Metrópolis 

de las que Barcelona es partícipe con el objetivo de desarrollar “un proyecto europeo 

realmente democrático e integrador”, frente a una Unión Europea que “dista cada vez más 

de aquel objetivo de solidaridad y colaboración continental” (PAM, 2016b: 127). 

Algunas de las principales cuestiones que se atienden en el Programa de Actuación 

Municipal son: un programa de empadronamiento activo independientemente del estatus 

jurídico de las personas migrantes, que permita acceder a derechos básicos como son la 

educación o la vivienda. Además, se propone el incremento de la oferta de soporte jurídico 

con el fin de reducir la condición de irregularidad. En esto participan instituciones 

municipales propias de la localidad barcelonesa focalizadas en la cuestión migratoria 

como el Servicio municipal de Atención a Inmigrantes, Emigrantes y Refugiados 

(SAIER), el Servicio de Orientación y Acompañamiento para Personas Inmigradas 

(SOAPI) y la Red de Acogida y Acompañamiento para personas inmigradas en 

Barcelona10. A modo de ejemplificar las actuaciones de estas instituciones municipales, 

el SAIER atendió entre 2015 y 2017 a 8.071 solicitantes de asilo:  

 
9 Véase los Anexos 2 y 3 para acceder a las dos cartas enviadas por Ada Colau a Mariano Rajoy (2015;2016) 
10 Esta red de acogida, que tuvo su puesta en marcha en el año 2007, cuenta con la participación de 

numerosas instituciones, asociaciones y organismos no institucionales que tejen una estructura de apoyo y 

soporte para las personas migrantes en la localidad barcelonesa (también ‘desde abajo’). Para observar las 

entidades participantes, véase: https://www.bcn.cat/barcelonainclusiva/es/xarxa1.html  

https://www.bcn.cat/barcelonainclusiva/es/xarxa1.html
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Figura 1: Evolución del número de personas solicitantes de asilo atendidas en el 

SAIER (2012-2017) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Ajuntament de Barcelona (2018a: 30) 

Otra institución clave en este sentido dentro de la ciudad de Barcelona es el Consell 

Municipal d’Immigració, existente desde 1997, que establece como ejes estratégicos: la 

promoción de una plena ciudadanía de las personas migrantes, la interculturalidad y el 

fomento y apoyo al asociacionismo. A modo de ejemplo, dos propuestas planteadas por 

el Consell son: el fomento de “la participación de personas de origen extranjero en los 

espacios de decisión pública” o la facilitación de “información sobre procesos de 

democracia directa y participativos que se producen en la ciudad (votaciones populares, 

referéndums, etc.)” (Ajuntament de Barcelona , 2019). Por otro lado, la Subdelegación de 

Gobierno de la ciudad establece la prioridad de facilitar la reagrupación familiar entre las 

personas migrantes. Para ello, se impulsa el Programa ‘Nuevas Familias’: 

Acompañamiento a la Reagrupación Familiar, donde se dan servicios jurídicos, 

psicopedagógicos a los jóvenes, a madres y padres y, específicamente, a las mujeres 

(Ajuntament de Barcelona, 2017).  

Dentro del Programa d’Actuació Municipal (2016b) cabe destacar el Plan estratégico 

Barcelona, ciudad refugio. Este plan se establecía con el objetivo de “dar respuesta a la 

crisis humanitaria internacional de personas refugiadas y preparar la ciudad para 

acogerlas, todo respetando y restableciendo sus derechos humanos” (PAM, 2016b: 132). 

Es planteado desde el Ayuntamiento, pero en colaboración con otros organismos y 

entidades que trabajan en el ámbito de migraciones. Así, cuenta también con una 

perspectiva desde abajo que obtiene el respaldo y la participación de los ciudadanos en 

cuanto a la recepción de las personas refugiadas y migrantes (Ajuntament de Barcelona, 

2016b: 129). Además, está enmarcado en el proyecto transnacional de Ciudades Refugio 

en el que trabajan de manera conjunta otras ciudades europeas, como Lesbos (Grecia). 

Este tiene como objeto dar respuesta conjunta a la cuestión migratoria más allá de las 

políticas dadas en la escala nacional, tratando de establecer estructuras de acogida e 
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integración para personas refugiadas que se han visto fuera de los recursos nacionales en 

cuánto a protección internacional.  

En este sentido, en el plan de Barcelona, Ciudad Refugio11 se establecen las actuaciones 

y estructuras que han de actuar en cuánto a la recepción e integración de personas 

refugiadas. Así, se determinan dos niveles de actuación – nivel de alerta y nivel de 

emergencia – en función del volumen, el tiempo de llegada, el estatus legal y las 

expectativas de las personas que son acogidas (Ajuntament de Barcelona, 2015). Una vez 

esto es establecido, el plan se divide en diferentes fases: 1) la fase cero que consiste en 

analizar el estado de las personas recepcionadas y la preparación de los recursos que se 

emplearan; 2) la fase de recepción a la ciudad y la activación del plan; 3) la fase de acogida 

que contempla la proporción de un lugar de acogida y unos servicios básicos dentro del 

territorio catalán; 4) la fase final de seguimiento social que tiene en cuenta la integración 

de estas personas en la ciudad barcelonesa teniendo en cuenta los diferentes ámbitos que 

esto implica como son la vivienda, escolarización, tramitación de documentos, inserción 

laboral, asistencia psicológica, etc.  

Además de este plan estratégico se plantean otras medidas12 dentro del marco de 

actuación del Gobierno local de Barcelona que no son específicas para las personas 

refugiadas, pero en los que también se ven reconocidas como sujetos de las mismas. 

Algunos de estos programas son: Barcelona, Ciudad de Derechos (Ajuntament de 

Barcelona, 2017a) enfocado tanto a la prevención y lucha contra los discursos del odio y 

la discriminación, como en el fomento de los derechos civiles y libertades públicas. 

Dentro de este marco se contempla, por un lado, una revisión normativa siendo los 

derechos humanos el centro de esta. Por otro lado, una búsqueda de incidir en otros 

niveles administrativos en materia de derechos humanos, haciendo hincapié en la Ley de 

Extranjería. O, finalmente, el apoyo a las redes de entidades defensoras de estos derechos.  

Otra medida a destacar sería el Plan de Lucha contra la Islamofobia (Ajuntament de 

Barcelona, 2018) frente al crecimiento de discursos racistas y xenófobos contra las 

personas musulmanas en específico. Este plan plantea tres objetivos generales: a) la 

visibilización de estos casos, con el fin de poder prevenir estas situaciones; b) promover 

un discurso positivo hacia este colectivo y el fomento de la diversidad cultural en la 

ciudad, y c) ofrecer unas garantías contra estas discriminaciones para las personas 

musulmanas. En esta línea, se establece una Oficina en Barcelona por la No 

discriminación (Ajuntament de Barcelona, 2017b) que atiende a los discursos de odio 

hacia determinados colectivos entre los que se encuentran las personas migrantes y 

refugiadas. En la misma línea, el Programa Nausica dentro del Plan de ciudadanía e 

 
11 Véase Measura de Govern: Barcelona, Ciutat Refugi (Ajuntament de Barcelona, 2015) en 

https://bcnroc.ajuntament.barcelona.cat/jspui/bitstream/11703/83952/1/mesugovbarc_2015.pdf  

para acceder a todos las fases, mecanismos y estructuras de acción planteados en esta política pública.  
12 Estos planes son relevantes, no sólo a nivel político sino también a nivel discursivo e identitario.  Mientras 

a nivel estatal en el Informe Anual de Políticas de Migración y Asilo (2016: 27) no se contempla 

“incremento alguno de las actitudes xenófobas en la sociedad”; desde Barcelona se replantea esto con 

programas específicos como los analizados, que contemplan, por ejemplo, medidas como la 

XarxaBCNAntirrumors (Ajuntament de Barcelona, 2018:8).  

https://bcnroc.ajuntament.barcelona.cat/jspui/bitstream/11703/83952/1/mesugovbarc_2015.pdf
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inmigración de la Ciudad de Barcelona (2018-2021) (Ajuntament de Barcelona, 2018a), 

contempla el “acogimiento y el apoyo a personas solicitantes o beneficiarias de protección 

internacional residentes en la ciudad de Barcelona y que no han conseguido autonomía y 

requieren de un apoyo específico”, fundamentalmente, en relación con la vivienda y la 

inserción laboral (Ajuntament de Barcelona, 2018b).   

Sin embargo, a pesar de este discurso conflictivo en su relación con el Estado, que trata 

de transformar el enfoque estatal a través de un imaginario local de integración, acogida 

y solidaridad institucional – promovidos por el nuevo municipalismo planteado por las 

ciudades refugio –; las administraciones locales no dejan de ser una extensión del Estado 

nacional y, por tanto, actuando dentro de sus parámetros. Por ejemplo, se lleva a cabo una 

crítica a la ley de extranjería por no asegurar unos derechos básicos a las personas 

migrantes, pero simultáneamente se enmarcan las propuestas del Consell Municipal de 

Inmigración dentro de esta legislación. Lo relevante del cuestionamiento de la normativa 

estatal por parte de las administraciones locales es que permiten la problematización de 

las mismas.  

3.2.2 El caso de Madrid como ciudad santuario  

La ciudad madrileña también plantea un discurso de acogida, reflejado en el discurso 

político de las administraciones locales y de las representantes políticas, además, la 

localidad también se acoge al programa transnacional de Ciudades Refugio y programa 

el desarrollo de algunas políticas que atienden a la cuestión migratoria. Ejemplo de ello, 

es la carta de Manuela Carmena13, alcaldesa de Madrid durante ese período, dirigida al 

Presidente del Gobierno – un año después de que la alcaldesa de Barcelona lo hiciese–. 

Sin embargo, el tono de esta carta difiere de la enviada por Ada Colau, en el sentido de 

que no establece la misma contraposición entre solidaridad local-securitización estatal, 

sino que menciona la necesidad de una coordinación entre ambas administraciones:  

Es inaplazable la puesta en marcha de una adecuada coordinación impulsada por 

el Gobierno junto con las Administraciones autonómicas y locales que tienen la 

voluntad de ser Ciudades Refugio (Carmena, 2016).  

Esto supone un cambio a nivel discursivo en tanto que no se plantea este cuestionamiento 

de la normativa y el discurso estatal.  

En el análisis del Plan Municipal de Madrid (2015 – 2019) solo se hace referencia en una 

única ocasión a las personas refugiadas como sujetos de las políticas públicas de esta 

administración. Se plantea la propuesta de desarrollar un Plan de Apoyo al Refugiado con 

un presupuesto de 10M (Ayuntamiento de Madrid, 2019b: 65-66) con el objetivo de 

“promover Madrid como ciudad contra las violencias, por la paz y que fomenta la 

solidaridad y la cooperación internacional para el desarrollo” (Ayuntamiento de Madrid, 

2016: 43-44) y dando el reconocimiento a la localidad frente a dinámicas globales. Sin 

embargo, si se acude a la Memoria de la Actuación de dicho Ayuntamiento al final de su 

legislatura se observa que esta política sigue en estado de “pendiente de planificación”. A 

 
13 Véase Anexo 3 para acceder a la Carta de Manuela Carmena dirigida a Mariano Rajoy (2016) 
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modo de justificación, se indica lo siguiente: “la acogida de solicitantes de asilo y refugio 

es competencia del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, por lo que 

cualquier plan ha de estar impulsado por parte de las administraciones competentes” 

(Red2Red, 2019: 43). 

Si se atiende a la normativa desarrollada posteriormente al Plan de Gobierno del 

Ayuntamiento, es relevante el convenio firmado en 2017 con el Ilustre Colegio de 

Abogados de Madrid (ICAM) para ofrecer asesoría jurídica en Materia de Extranjería y 

Supuestos de Discriminación (Red2Red, 2019: 42). Por otro lado, son clave en la ciudad 

madrileña tanto el Programa de Acogida Integral y de Emergencia que tiene lugar en el 

Albergue Mejía Lequerica; como el Servicio Social de Atención Municipal a las 

Emergencias Sociales (SAMUR social), ambos en colaboración con la Comisión 

Española de Apoyo al Refugiado (CEAR). Además, cabe destacar el servicio de los 

Centros de Acogida Temporal de la ciudad de Madrid, como el de San Blas o el de Vicente 

de Paúl, que cuentan con el apoyo de la Cruz Roja Española y con la CEAR, que dan 

servicios fundamentalmente de alojamiento (Ayuntamiento de Madrid, 2018).  

En el Albergue de Mejía Lequerica, se ofrece, por un lado, información y orientación, 

alojamiento y manutención a personas vulnerables – entre las que se sitúan las personas 

refugiadas– (Ayuntamiento de Madrid, 2016: 124). Un 50,84% de las personas que fueron 

atendidas allí durante el año 2016, serían personas sirias (1417 en total) (Ayuntamiento 

de Madrid, 2016:124). Por su parte, dentro del programa del SAMUR Social se atendieron 

a un total de 1914 personas refugiadas a raíz del conflicto sirio (Ayuntamiento de Madrid, 

2016:152). 

También se planteó, desde las instituciones locales madrileñas, la posibilidad de 

desarrollar una Tarjeta de Vecindad de competencia municipal, con el objetivo de 

“eliminar los posibles obstáculos existentes para el acceso a los servicios y programas 

municipales de las personas migrantes en situación irregular”. Aunque a finales de 2018 

se habrían emitido 154 tarjetas, esta política tampoco tuvo un gran éxito. Además, entre 

los planes estratégicos llevados a cabo por este Ayuntamiento podemos destacar el Plan 

Estratégico de Derechos Humanos (2017-2019). Este, además de contemplar de nuevo el 

incumplido Plan de Apoyo al Refugiado, propone el fomento ante otras administraciones 

estatales e internacionales la activación de mecanismos de garantía para las personas 

refugiadas (Ayuntamiento de Madrid, 2017).  

4. Conclusiones 

Los movimientos migratorios operan en las diferentes escalas de manera simultánea e 

interrelacionada, pero diferenciadas a partir de su concreción en las localidades. Así, las 

singularidades del lugar donde interaccionan dichas relaciones sociales son influyentes 

en la configuración de las prácticas en el ámbito urbano. Este enfoque es clave para el 

análisis comparado entre las ciudades de Barcelona y Madrid donde se analiza la 

autonomía y singularidad de las administraciones locales respecto al Estado central en la 

gestión migratoria. 
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En ambas localidades se plantean diferentes políticas de integración y refugio para las 

personas migrantes, en un cuestionamiento de la política estatal. Sin embargo, en la 

ciudad barcelonesa existe una mayor producción discursiva y política en torno al espacio 

urbano como lugar de acogida, como se ha podido observar en los múltiples proyectos 

impulsados desde el órgano de gobierno (vid. Plan estratégico de Barcelona, Ciudad 

Refugio (2015) o el Plan estratégico de lucha contra la Islamofobia (2018)). Además, el 

planteamiento asumido desde esta escala se contrapone al discurso y políticas de 

seguridad existentes en la escala estatal, ejemplificado a través de las cartas de Ada Colau 

(2015; 2016) y del comunicado del Consell d’Immigració (2018).  

En la ciudad de Madrid también se genera un discurso de acogida, como se puede apreciar 

en la intencionalidad de llevar a cabo un Plan de Acogida dirigido específicamente a las 

personas refugiadas. Sin embargo, su discurso no se constituye de manera contraria al 

estatal – como se veía en la carta de Manuela Carmena (2016) –, ni atraviesa toda la 

normativa local, sino que se plantea como una extensión de la política migratoria estatal, 

sin cuestionarla. Así mismo, no se implementó este proyecto bajo el pretexto de la falta 

de competencias desde la localidad madrileña para hacer frente a la gestión migratoria.  

En relación con la perspectiva de seguridad, ni en Madrid ni en Barcelona se menciona la 

migración como fuente de amenaza para sus ciudadanías, como sí sucede en los Informes 

Anuales de Seguridad Nacional y en la Estrategia de Seguridad Nacional (2017), 

analizados a lo largo del trabajo. En ambas localidades se asocia la inseguridad con un 

incremento de las desigualdades socioeconómicas y las discriminaciones (vid. Policía 

Municipal de Madrid, 2016: 13; Ajuntament de Barcelona, 2016a:14).  

La comparación entre las actuaciones de sendas administraciones refleja la capacidad de 

autonomía y de desarrollo de políticas públicas migratorias que reside en los gobiernos 

locales y en relación con la perspectiva migratoria estatal. No solo generando un discurso 

de acogida y refugio, sino materializándose en iniciativas políticas concretas que 

demuestran el margen de actuación local fundamentalmente, en torno a la vivienda, la 

educación, la asistencia sanitaria, la inserción laboral y el asesoramiento jurídico. 

Transformando el espacio urbano y generando espacios donde tienen cabida identidades 

más amplias. Aunque ambas ciudades se pueden plantear en términos de ciudades 

santuario, la ciudad de Barcelona encajará mejor en esta definición, sobre todo si 

atendemos al re-escalamiento y a la implementación de políticas públicas de refugio. Esto 

supone, por un lado, la problematización de la gestión migratoria desde las 

administraciones locales. Por otro lado, las instituciones urbanas –como extensión del 

Estado central– siguen dentro de un marco normativo estatal excluyente, lo que mantiene 

a las personas migrantes en situaciones de marginalidad y precariedad (Bauder, 2017: 

178). Por lo tanto, aunque sea pertinente este enfoque desde el entramado urbano, sigue 

siendo necesario una ampliación de la mirada a todos los niveles que forman parte de un 

mismo sistema global y que interacciona con los movimientos migratorios en sus 

diferentes escalas. 
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6. Anexos 

- Anexo 1: Diferentes Acuerdos por parte del Gobierno central con terceros países.  

Esta tabla extraída del Informe Anual de Migración y Asilo (2017:36) encabeza el 

apartado 5.1.3 que dice: “prevenir y combatir la migración irregular garantizando una 

cooperación reforzada con terceros países en el ámbito de la gestión de fronteras”. En 

relación con la noción de externalización de fronteras. 
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- Anexo 2: Carta Ada Colau (2015) a Mariano Rajoy  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



XVII CONGRESO DE AECPA 
Universidad de Burgos, 22-24 de julio de 2024 

 
Anexo 3: Carta de Ada Colau (2016) a Mariano Rajoy 
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- Anexo 4: Carta de Manuela Carmena (2016) a Mariano Rajoy 

 


